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Quito, 19 de octubre de 2018 L£ 

Señor 

Sebastián Pérez ArtetaY 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta¿General Extraordinarid y Universal de Accionistasfde FIDSE! . -£h sesión 

efectuada el día de hoyé decidió reelegirloyén el cargo de GERENTE GENERAL ¿e la 

Compañía, por el período estatutario de un AÑO. 

  

De acuerdo al Estatuto Social, los deberes y atribuciones del Gerente Generalgéstán 

establecidos en el artículo décimo noveno.éTanto el Gerente GeneraWcomo el 

Presidentezejercen la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

indistintamente. 

La Compañía se constuyó/medante escritura pública celebrada 9 de mayo de 

1983 ante la Notaria Segundadel cantón Quito/bra. Ximena Moreno de Solinesye 
inscrityen el Registro Mercantil,dél mismo Cantón,al día 30 de junio de 1983. A 

Mm _A 

Atentamente, 

y 

Bruno Pineda Cordero 

Presidente de la Junta 

Aceptación: Aceptolesempeñar el cargo de Gerente General ¡Ae FIDSER 5.A,Quito, 

19 de octubre de 2018. Y HA AA 
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